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RESUMEN DEL PROYECTO 

NÚMERO DE PROYECTO FECHA DE LA AUDIENCIA 

87044 16 de diciembre de 2025 

DERECHO(S) SOLICITADO(S) 

Permiso de retirada de robles n.º RPPL2024000596 
 

PROPIETARIO/SOLICITANTE FECHA DE LA PRUEBA / DEL MAPA 

Rorie Skie, Santa Monica Mountains Conservancy / 
Sarah Kevorkian, Mountains Recreation & Conservation 
Authority 

19 de febrero de 2024 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

Solicitud para autorizar la intervención en las zonas protegidas de 45 ejemplares de Quercus agrifolia (roble costero 
vivo) y Quercus durata var. gabrielensis, no clasificados como patrimoniales, identificados como robles 8, 14, 27, 28, 
31, 33–35, 41, 43–60, 64, 69, 72, 77–89, 92 y 94. Las intervenciones son necesarias para permitir la instalación 
requerida de un sendero peatonal sin pavimentar de aproximadamente 7,874 pies lineales, a lo largo de la servidumbre 
del sendero La Viña Este, ubicada dentro de siete parcelas de espacio abierto que abarcan un total de 57.4 acres en el 
desarrollo La Viña. No se propone la retirada de robles como parte del alcance del proyecto.  

UBICACIÓN ACCESO 

Servidumbre del sendero La Viña Este, ubicada 
aproximadamente a 0.08 millas de Sunset Ridge Road, 
en la latitud 34.212477° y longitud –118.153801°.  

Sendero, como se mencionó 

NÚMEROS DE PARCELA DEL ASESOR ÁREA DEL SITIO 

5830-013-919, 5863-004-064, -065, y -066, 5863-028-
026, y 5863-029-032, y -033 

7,874 pies lineales dentro de una superficie total de 57.4 
acres brutos. 

PLAN GENERAL / PLAN LOCAL  DISTRITO ZONIFICADO ÁREA DE 
PLANIFICACIÓN 

Plan específico de La Viña Altadena West San Gabriel Valley  

DESIGNACIÓN DE USO DEL SUELO ZONA 

SP (plan específico) SP (espacio abierto) 

UNIDADES 
PROPUESTAS 

DENSIDAD/UNIDADES 
MÁXIMAS 

DISTRITOS NORMATIVOS APLICABLES 

N/C N/C NC 

DETERMINACIÓN AMBIENTAL DE LA LEY DE CALIDAD AMBIENTAL DE CALIFORNIA (CEQA) 

Apéndice al informe final de impacto ambiental 

ASPECTOS CLAVE 

• Coherencia con el plan general del condado de Los Ángeles 
• Cumplimiento de las siguientes partes del Título 22 del Código del Condado de Los Ángeles: 

o Capítulo 22.174 (Permisos de Retirada de Robles) 

PLANIFICADOR DE CASOS: NÚMERO DE TELÉFONO: DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRÓNICO: 

Michelle Lynch (213) 893 - 7005 mlynch@planning.lacounty.gov  
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